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Bogotá D.C. / 24 de febrero de 2025 

Oficio No. 187-25 

 
Señores: 

SECRETARIA SALA CIVIL 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

Ciudad 

Cordial saludo, por medio del presente me permito remitir el proceso digital, con el fin de que se 
resuelva la apelación interpuesta por la parte actora, conforme a lo anterior me permito indicar 
los datos requeridos de la siguiente manera: 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO: 11001-31-03-058-2024-00183-00 

 TIPO DE PROCESO: Verbal – Responsabilidad médica  

 EFECTO RECURSO DE APELACIÓN: Devolutivo 

 

 CLASE DE PROVIDENCIA RECURRIDA: Admisión demanda  

 FECHA Y UBICACIÓN DE LA PROVIDENCIA: 21 de octubre de 2024 
[07AutoAdmiteDemanda 202400183] 

 FECHA Y UBICACIÓN AUTO QUE CONCEDE LA APELACIÓN: 18 de febrero de 2025 
[18AutoResuelveRecursosNoRepone 202400183] 

 

 DEMANDANTE(S): Lucia Carrillo de Pineda C.C. 21.069.426, Ángela María Pineda Carrillo 
C.C. 1.015.401.206 Y Sandra Pineda Carrillo C.C. 52.791.927. 

  

 DEMANDADO(S): Los Cobos Medical Center SAS Nit. 901.145.394-8 y la Caja de 
Compensación Familiar COMPENSAR Nit. 860.066.942-7 

 

 NÚMERO DE CUADERNOS Y FOLIOS REMITIDOS: 1 Cuaderno– C01Principal 21 Folios   

Envió a usted por primera vez el proceso de la referencia a esa corporación conocido por los 
magistrados  

OBSERVACIONES: Se remite vínculo en OneDrive el cual se encuentra compartido con la opción 
"Usuarios de Consejo Superior de la Judicatura que tengan el vínculo", en donde se encuentra la 
totalidad del expediente ordenado en secuencia enumerativa para mayor comprensión, con su 
respectivo índice electrónico conforme lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Atentamente, 

 
(Firma Electrónica) 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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